
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo
"JUVENTUD PORTEÑO" con domicilio en el Rosarío de Asía del Distrito de Asía,
Província de Cañete, Departamento de Láma;

"CONSIDERANDO :

Que, el Club recuiente ha cumplido con Los requisitos estab lecídos en el Art.-
5 del D.L. 22068, modificatorio del Ant.106*del D.L.20555 para ser reconocido o-
f£¿almente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonía con lo orde
nado por el Ant.108”del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Física
y Deportes;

Que, La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 71 asociados actívos según el
L£ de Registro presentado, de los cuales 13 son deportistas en Fútbol, de--
xendo La entidad recwnente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol de

Mala;

De conformidad con el Ant.108"del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5"y 13"del D.L. -
22068;

Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Of«c4-
na de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
AE RESUELVE :Ao

de Asía, Provincia de Cañete, Departamento de Líma, como Club
o Particular, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educa--
4ca y Deportes .

tos de La ¿ndicada entidad deportiva, permitirán su Anscráp--
ción en Los Regístnos Públicos.

El Club remitiná al INRED copía de La constancia de su inscripción en Los Regís
tros Públicos, para efectos de su ¿nsuupción en Los

y
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de La Dirección Nacional de Deportes .
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

LEN RAED ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportivo
"JUVENTUD PORTEÑO" del Distrito de Asía,
Prov.de Cañete, Dpto.de Lúma.
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El Club Deportivo "JUVENTUD PORTEÑO" ha solicitado al INRED su ne-
conocimiento oficial como Club Deportivo Particular, 4ntegrnante -

* del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes. De
acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes ha
cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant.5*del D.L.22068,
modif4catorio del Ant.106”del D.L.20555 y en armonía con lo estipula
do en el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación
Física y Deportes , así como con el Manual de Procedimientos nespectá
VO.

Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede 0tor--
gar el rneconocámiento oficial que solicita, en aplicación de lo dís
puesto por el Ant.108"del D.L.20555 y Ants.5%y 13 "del D.L.22068.  —

La Resolución de su reconocimiento permituiá la respectiva ¿nsuuúp--
ción en Los Registros Públicos, con ameglo al D.L.N*21371.

Se adjunta el proyecto de Resolución de Reconocimiento Oficial nes-
pectávo.

Lima, 31 de Octubre de 1980.
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Atentamente,


